
                                                         

                    

 

  
  

 
  

  
  
  

  

                                                                                                                          
 
 
 

 
 

REGLAMENTO 
 
1ª Etapa, 1º Sector en línea Villaescusa - Villaescusa. 
 

 III TROFEO MASTER AYTO. DE VILLAESCUSA. 
Villanueva - Villaescusa 01.05.10  10:30 h. 
 

1ª Etapa, 2º Sector C. R. I. , Villacarriedo - Villacarriedo 
 

 II TROFEO MASTER AYTO. DE VILLACARRIEDO 
Villacarriedo   01.05.10  17:00 h. 

 
2º Etapa en línea, Arenas de Iguña - Las Fraguas de Iguña. 
 

 VI CLASICA APERTURA ARENAS DE IGUÑA 
Las Fraguas    02.05.10  10:30 h. 

 
  
OORRGGAANNIIZZAA::  
                                                                      

  

           

Tlfno.: 636 810 873 
E-Mail:  adcvalledeiguna@terra.es 
Web:  www.copacantabriamaster.es 

 



                                                         

                    

 

III CHALLANGE COPA CANTABRIA MASTER 
La A.D.C. Valle de Iguña organiza la III Challange Copa de Cantabria para las 
categorías Senior y Master. 
 
 
CALENDARIO 
 
El calendario de carreras que se acogen a esta normativa es el siguiente: 
 
1ª Etapa, 1º Sector en línea Villaescusa-Villaescusa. 
 

 III TROFEO MASTER AYTO. DE VILLAESCUSA. 
Villanueva - Villaescusa 01.05.10  10:30 h. 
 

1ª Etapa, 2º Sector C. R. I. , Villacarriedo-Villacarriedo. 
 

 II TROFEO MASTER AYTO. DE VILLACARRIEDO 
Villacarriedo   01.05.10  17:00 h. 

 
2º Etapa en línea, Las Fraguas de Iguña-Las Fraguas de Iguña. 
 

 V CLASICA APERTURA ARENAS DE IGUÑA 
Las Fraguas    02.05.10  10:30 h. 
 

 
Las categorías serán las siguientes, según reglamento de la R.F.E.C. 
 

Categorías: Senior  
 Master 30 
 Master 40 
 Master 50/60 (Una general de ambas categorías) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                         

                    

 

PREMIOS CADA ETAPA 
 
Cada categoría:   1º Clasificado.  Trofeo 
     2º Clasificado.  Trofeo 
     3º Clasificado.  Trofeo 
 
Premio de la Montaña:  1º Clasificado.  Trofeo.  
   
Premio Metas Volante:  1º Clasificado.  Trofeo 
 
1º Cantabro:    1º Clasificado.  Trofeo. 
 
Combatividad:    1º Clasificado  Trofeo. 
 
Equipos:     1ª Clasificado  Trofeo. 
 
 
CLASIFICACION GENERAL.  
 
Ganador Absoluto: 
     Trofeo y Cuadro BH Speedroom 
 
Cada categoría:   1º Clasificado. Maillot amarillo Líder, Diploma, Reloj Justina. 
     2º Clasificado. Diploma. 
     3º Clasificado. Diploma 
           
Premio de la Montaña:  1º Clasificado. Maillot lunares, Diploma, Reloj Justina. 
 
Premio Metas Volantes:  1º Clasificado. Maillot azul, Diploma, Reloj Justina. 
 
1º Cantabro:    1º Clasificado. Maillot blanco, Diploma. 
 
Equipos: 
     1º Clasificado. Diploma. 
     2º Clasificado  Diploma. 
     3º Clasificado  Diploma. 
 
 
 
  
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
        
 
 



                                                         

                    

 

 
NORMATIVA 
 
ARTICULO 1º.-  La clasificación general será mediante la suma de tiempos de las tres etapas, 
habiendo clasificaciones por cada una de las cuatro categorías. 
 
 ARTICULO 2º.- Todo corredor retirado en alguna de las etapas, podrá salir en la siguiente, quedando 
eliminado para la clasificación general. 
 
ARTICULO 3º.- Para poder optar a la clasificación general, es obligatorio clasificarse en todas las 
etapas. 
 
ARTICULO 4º.-   Salida contrarreloj: El orden de salida será el inverso al puesto obtenido en la 
clasificación general de la 1ª etapa.  
Saliendo en primer lugar los corredores inscritos en la challange y que no hayan acabado la 1ª etapa. 
El primer corredor saldrá a las 17 h. y con 1 minuto de separación entre estos. 
 
ARTICULO 5º.- En casos de clasificación ex-aequo el sistema de puntuación es el mismo que el que 
rige para estas circunstancias en el reglamento de la RFEC. 
 
ARTICULO 6º.- Para la clasificación final de la Copa Cantabria, si hubiese corredores con el mismo 
tiempo, el empate se desharía por nº de mejores puestos, en caso de persistir el empate, lo desharía 
la clasificación de la última etapa. 
 
ARTICULO 7º.- La composición de equipos será de un máximo de 10 corredores. Para poder contar 
con vehículo de apoyo será necesario que cada equipo tenga un mínimo de 4 corredores y para poder 
puntuar por equipos serán necesarios un mínimo de 3 corredores. 
 
ARTICULO 8º.- 
 
Metas Volantes, se establecerán dos Metas Volantes por cada una de las etapas en línea. Puntuarán 
los tres primeros clasificados con 3 puntos para el primero, 2 para el segundo y 1 punto el tercero.  
Cada etapa en línea, tendrá un vencedor de los puntos obtenidos en esa prueba, que recibirá el trofeo 
de ganador. 
 
Clasificación General Metas Volantes, se hará mediante la suma de puntos de las metas volantes 
de todas las etapas. En caso de empate se desharía por nº de mejores puestos, en caso de persistir 
el empate, lo desharía la clasificación de la última etapa. 
Para poder acceder a la clasificación final, es necesario haber participado en todas las etapas. 
 
 
ARTICULO 9º. 
 
Premio de la Montaña,  
Etapas en línea: Se establecerán dos altos puntuables por cada una de las etapas en línea. 
Puntuarán los tres primeros clasificados con 3 puntos para el primero, 2 para el segundo y 1 punto el 
tercero.  
Cada carrera tendrá un vencedor de los puntos obtenidos en esa prueba, que recibirá el trofeo de 
ganador. 
 
Clasificación General Premio de la Montaña, se hará mediante la suma de puntos de los altos 
puntuables de todas las etapas. En caso de empate se desharía por nº de mejores puestos, en caso 
de persistir el empate, lo desharía la clasificación de la última etapa. 
Para poder acceder a la clasificación final, es necesario haber participado en todas las etapas. 



                                                         

                    

 

  
 
ARTICULO 10º.- Una vez establecidas las clasificaciones correspondientes a la primera 
carrera, en las sucesivas, los líderes estarán obligados a portar en la salida, los maillots que les 
acreditan como tales. 
 
ARTICULO 11º.- Es obligatorio que todos los corredores con premio, suban a recibirlos al podio 
y vestido de ciclista, con la vestimenta de su equipo. 
 
 
ARTICULO 12º.-  
Clasificación por equipos. 
EQUIPOS DE ETAPA.- La clasificación por equipos del día, se obtendrá mediante la suma de los tres 
mejores tiempos Individuales de cada equipo, siendo mejor clasificado el equipo que menos tiempo 
haya totalizado. Caso de empate, se resolverá a favor del equipo que haya obtenido menos puntos en 
la suma de los puestos de dichos tres corredores, de persistir el empate se valorará al equipo cuyo 
primer corredor haya obtenido mejor clasificación en la etapa. 
 
 
GENERAL POR EQUIPOS.- La clasificación general por equipos se obtendrá mediante la suma de 
los tiempos individuales de cada equipo en todas las etapas. Caso de igualdad, se resolverá según 
los siguientes criterios, hasta desempatar. 
1.- Número de primeros puestos en la clasificación por equipos del día. 
2.- Número de segundos puestos en la clasificación por equipos del día, etc.. 
Todo equipo de menos de tres corredores es eliminado de la clasificación general por equipos 
 
 
ARTICULO 13º.- El precio de la inscripción será de 40 € para toda la challange, el cual incluirá 
la comida del sábado para todos los corredores inscritos.  
 
El cierre de la inscripción será el 31 de marzo o en el momento que se haya completado la 
participación máxima de 160 corredores. 
La inscripción será confirmada cuando se haga efectivo el pago en el Nº de cuenta de la entidad 
Cajacantabria  2066 0019 11 02 00002465 de Caja Cantabria. 
 
ARTICULO 14º.- El incumplimiento de algunos de los artículos citados en este 
reglamento, puede ser motivo de sanción con la retirada de los puntos en la clasificación 
general o las sanciones que la organización estime. 
 
ARTICULO 15º.- Todo lo que no esté acogido en este reglamento se  regirá según la 
reglamentación de la R.F.E.C. 
 
 
 
A.D.C. Valle de Iguña 
 
 
 


